
 
                                                                                                                CONSEJERÍA DE ECONOMIA, 
                                                                                                                                                              HACIENDA Y EMPLEO 
                                                                                                                                                               
                                                                                                                            

 

Orden de rectificación de error material en la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, de 4 de febrero de 2025 por la que se acuerda el inicio y ordena la tramitación del expediente 

DIAGNÓSTICO GLOBAL DEL PEQUEÑO COMERCIO 
MINORISTA DE MADRID 2025  

       
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advertido error material en 
la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de fecha 4 de febrero de 2025 por la 
que se acuerda el inicio del expediente de contratación DIAGNÓSTICO 
GLOBAL DEL PEQUEÑO COMERCIO MINORISTA DE MADRID 2025  

DISPONGO 
 

Rectificar error en la Orden de fecha 4 de febrero de 2025, en el primer párrafo del Dispongo, en el 
siguiente sentido: 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 
GLOBAL DEL PEQUEÑO COMERCIO MINORISTA DE MADRID 2024  

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 
GLOBAL DEL PEQUEÑO COMERCIO MINORISTA DE MADRID 2025  

      

 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

EL VICECONSEJERO DE ECONOMÍA Y EMPLEO 
P.D. Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 

 
 
 
 
 
 

 

                                       ORDEN   

Exp.: A/SER-001760/2025 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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